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Podemos decir que la participación inicial de las ONGs estuvo inicialmente orientada hacia el suministro de servicios focalizados en la pobreza, sin embargo en los últimos años los roles de las ONGs se han ampliado y profundizado. Concomitantemente, encontramos en el Ecuador, una explosión en el número de ONGs creadas desde la década de los 80.

Las ONGs en el Ecuador son de diversa naturaleza y llevan a cabo un sinnúmero de proyectos a favor del desarrollo integral. Sin embargo, para que las ONG puedan cumplir funciones tan cruciales en el desarrollo social y económico de un país, es necesario crear un marco jurídico adecuado que permita el desarrollo y la consolidación del sector. 

Las medidas de control, sin embargo, no deben frenar las iniciativas, la capacidad de crear, ciertos espacios de libertad, deben promover y no obstaculizar el ejercicio del derecho constitucional de asociación.

La libertad de pertenecer a determinado grupo de debe desarrollarse respetando el ordenamiento jurídico y el bien común.  El manejo de una ONG,  sin control alguno, es un ambiente propicio para abusos de todo tipo.  Sin un marco regulador, una ONG, no solo podría afectar a sus beneficiarios y a sus donantes, sino que también desprestigia a todo un sector que trabaja legítimamente.  Por otro lado, una regulación excesiva, solo da pie para un manejo autoritario por parte del Estado, que de este modo estaría limitando las garantías básicas de libertad de asociación y expresión.

Es un imperativo que las leyes aplicables a las ONGs en el Ecuador, sean comprendidas por los funcionarios públicos que las administran, por los abogados que aconsejan a las ONGs, pero principalmente por los directores y funcionarios de las mismas.  Solo a partir de un entendimiento cabal de la situación jurídica que rige a las Organizaciones de la Sociedad Civil, es que se puede cumplir con las disposiciones previstas y proponer una nueva legislación.  

En el caso Ecuatoriano, es fundamental integrar al mayor número de ONGs a la discusión acerca de los principios doctrinarios y prácticos sobre la legislación de las ONGs, puesto que hasta el momento, se carece de una Ley Especial que regule al sector.

En conclusión, cuando las ONGs son transparentes y se han desarrollado adecuadamente los mecanismos que las hacen responsables ante sus beneficiarios y ante sus donantes, la integridad de cada ONG y del conjunto del sector de las ONGs está asegurada.

Objetivo

A finalizar el módulo los participantes, conocerán el Marco Legal Ecuatoriano existente y los elementos fundamentales que deberá contener una Ley de ONGs.

Objetivos Específicos

· Conocer los fundamentos legales bajo las cuales se rigen las Organizaciones sin fines de lucro;

· Tener un entendimiento cabal de la legislación actualmente aplicable a las ONGs; 

· Contar con los criterios suficientes con miras a la elaboración de una Ley de 

     ONGs.

CONTENIDO, METODOLOGÍA Y HERRAMIENTAS

El contenido está desarrollado en el documento: "Marco Legal de las ONGs en Ecuador"   y en la Presentación power point. 
Se trabaja también con el siguiente material de apoyo:

· Reglamento de personas jurídicas sin fin de lucro 

· Delegación para aprobación de Fundaciones y Corporaciones 

· ¿Usted todavía no tiene su ONG?  

· Checklist for NPO laws  

· Existencia Jurídica de las OSCs y su Supervisión 
· Manual de prácticas constructivas en materia del régimen legal aplicable a las organizaciones no gubernamentales. BM. 
En lo metodológico, se seguirá un proceso de explicación y discusión abierta sobre la pertinencia de los puntos expuestos. 

El taller esta diseñado con base a cortas charlas conceptuales, a ejercicios  de reflexión y de aplicación práctica. Incluye el aporte de los participantes mediante trabajo en grupos. Las técnicas específicas para el desarrollo de cada tema constan en la matriz del cuadro que se presenta a continuación.

El tiempo destinado a esta clase 3 horas, en 2  jornadas de trabajo. El equipo e infraestructura necesarios son: aula con espacio suficiente para los participantes, con mesas de trabajo para tareas en equipo, papelote de gran tamaño, proyector data show y computador.

Material: Hojas, bolígrafos y tarjetas de cartulina (de un solo color), papelotes, marcadores para papel,  masking-tape, pizarra y marcadores para pizarra.
El módulo tiene las siguientes unidades, resultados, contenidos y metodología:

	Tema
	Resultado Esperado
	Contenido
	Metodología
	Minutos

	Legitimidad de las ONGs
	Motivar a los participantes a reflexionar sobre la imagen de desorden causado por el accionar de ONGs sin regulación.
	Lectura de Gino Lofredo


	· Lectura inicial

· Trabajo de reflexión en grupo 

· Discusión plenaria 
	35

	Marco Legal de las ONGs  
	Conocer y entender las disposiciones legales en  la Legislación Ecuatoriana
	- Constitución de la República

- Código Civil

- Reglamento de Personas

  Jurídicas sin Fines de Lucro
	Expositiva y discusión plenaria (Power Point: Legislación Ecuatoriana)
	60

	Pertinencia de una Ley
	Analizar la necesidad de una Ley Especial para las ONGs
	“Seis razones

por las cuales los Estados

deberían contemplar la adopción y promulgación de normas

que apoyen

un sector de ONGs

vigoroso e independiente”

	Expositiva y discusión plenaria. (Power Point)
	10

	Contenido de un la Ley
	Conocer las prácticas  mundiales en Leyes para ONGs; y esbozar un borrador de contenidos para la Ley Ecuatoriana


	Extracto del Manual de Prácticas Constructivas en Materia del

Régimen Legal aplicable a

las Organizaciones no Gubernamentales.


	Expositiva, trabajo en grupo y discusión plenaria. 
	65

	Código de Conducta
	Conocer el concepto, uso y características 
	Presentación en base a recopilación de varias fuentes
	Expositiva y discusión plenaria. (Power Point)
	10
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